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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

En la Gaceta de Madrid del dia 
del corriente mes, núm. 184, se ha-
11a publicada la nueva Constitución 
de la Monarquía Española sanciona-

no podrán ejercer en España cargo algu- tos por las leyes.
no que tenga aneja autoridad ó juris-1 Art. 40. No se impondrá jamás la 
dicción. 1 pena de confiscación de bienes y nadie

podrá ser privado de su propiedad sino 
por autoridad competente y por causa 
justificada de utilidad pública, prévia 
siempre la correspondiente indemniza
ción.

Art. 3.° Todo español está obligado
á defender la patria cun las armas, cuan
do sea llamado por la ley, y á contri
buir, en proporción de sus haberes, pa
ra los gastos del Estado, de la provincia 
y del municipio.

Nadie está obligado á pagar contribu-
Si no precediere este requisito, los 1 

jueces ampararán y en su caso reíate-
cion que no esté votada por las Córtes < grarán en la posesión al espropiado. 
ó por las corporaciones legalmente au- Art. 11. La religión católica,- a
torizadas para imponerla.

Art. 4.° Ningún español, ni estran-

La religión católica,- apos-

da por S. M. el Rey (q. D. g.) en 30 _
de junio anterior, y su tenor es CQt ¡ero, podrá ser detenido sino en loscasos

tólica, romana, es la del Estado. La ña

mo sigue:

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

y en ¡a forma que las leyes prescriban, j 
’ Todo detenido será puesto en libertad 1

DE MINISTROS.

UON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios, Rey constitu

cional de España.
A todos los que las presentes vieren 

y entendieren, sabed: que en unión y
de acuerdo con las Córtes del reino 
loalmenté reunidas, hemos venido 
decretar y sancionar la siguiente:

ac- 
en

CONSTITUCION

j ó enlregado á ja autoridad judicial den
tro délas veinte y cuatro horas siguien
tes al acto de la detención.

Toda detención se dejará sin efecto ó 
elevará á prisión, dentro délas setenta 
y dos horas de haber sido entregado el 
detenido al juez competente.

La providencia que se dictare se noti
ficará al interesado dentro del mismo 
plazo.

Art. 5.° Ningún español podrá ser 
preso sino en virtud de mandamiento de 

1 juez competente. .
El auto en que se haya dictado el

cion se obliga á mantener el culto y sus 
ministros.

Nadie será molestado en el territo
rio español por sus opiniones religio
sas, ni por el ejercicio de su respectivo 
culto, salvo el respelo debido á la moral 
cristiana.

mandamiento se raliticará ó repondrá,

BE LA MONARQUIA ESPAÑOiA.

TITULO PRIMERO.

De los españoles y sus derechos,

ñoles en el respeto recíproco de los de
rechos que este título les reconoce, sin 
menoscabo de los derechos de la Na
ción, ni de los atributos esenciales del 
poder público.

Determinarán asimismo la responsa
bilidad civil y penal á que han de que
dar sujetos, según los casos, los jueces, 
autoridades y funcionarios de todas cla
ses que atenten á los derechos enume
rados en este título.

Art. 49. Todos los españoles son 
admisibles á los empleos y cargos pú
blicos, según su mérito y capacidad.

Art. 46. Ningún español puede ser 
procesado ni sentenciado sino por el 
juez ó tribunal competente, en virtud de 
leyes anteriores al delito, y en la forma 
que estas prescriban.

í Art. 47. Las garantías espresadas
No se permitirán, sin embargo, piras * en los articulos 4.°, 9.°, 6.° y 9.°, y pár- 

cetemonias ni maniíeslaciones públicas ■ rafos primero, segundo y tercero del 43,
No se permitirán, sin embargo, otras

que las de la religión del Estado. " no podrán suspenderse en toda la Mo- 
Art. 42. Cada cual es libre de elegir Barquía, ni en parte de ella, sino tem- 

su profesión y de aprenderla como mejor poralmente y por medio de una ley, 
le parezca. ‘ í cuando asi lo exija la seguridad del Es-

Todo español podrá fundar y sostener i tado, en circunstancias estraórdinarias. 
establecimiento de instrucción ó de edu- i Solo no estando reunidas hs Córtes y
cacion con arreglo á las leyes.

Al Estado corresponde espedir los ti- 
tulos profesionales, y establecer las con-

Loido el presunto reo, dentro de las se- : los y la 
1 lenta y dos horas sigdientes al acto de la I aptitud, 
i prisión. tifia I

Toda persona detenida ó presa sin las

diciones de los que pretendan obtener- 
i los y la forma en que han de probar su

Una ley especial determinará los de-

; siendo el caso grave y de notoria urgen
. cía, podrá el gobierno, bajo su respon
sabilidad, acordar la suspensión de ga- 

i rantias áquose refiere el párrafo ante
' rior, sometiendo su acuerdo á la apro
. bacion de aquellas ¡o mas nronto po- 
1 sibíe.

berés de los profesores y las reglas á qne i
ha de someterse la enseñanza en los es-'j

Pero en ningún caso se suspenderán
mas garantas que las espresadas en el

Articulo I." Son españoles:'
Erimero. Las personas nacidas 

territorio español. •
Segundo. Los hijos de padre ó ma- 

españoles, aunque hayan nacido 
teera de España.

, Tercero. Los estranjeros, que hayan 
Atenido caria de naturaleza.

en

formalidades legales, ó fuera de ios ca- ha de someterse la enseñanza en los es- < mas garantías que las espresadas en el
sos previstos en la Constitución y las le- tablecimientós de ioslruccion pública -; primer párrafo de este articulo.
yes, será puesta en libertad á petición costeados por el Estedo, las provincias ó i Tampoco los jefes militares ó civiles
suya ó de cualquier español. La ley de- los pueblos. j „
terminará la forma de proceder sumaria-¡ Art. ¡3. Todo español tiene dere-i prescrita previamente por la ley.

podrán establecer otra penalidad que 'a

mente en este caso.
Art. 6.° Nadie podrá entrar en el do

micilio de un español ó un estraujero re
sidente en España, sin su consentimien
to, esceplo en los casos y en la forma 
espresamenle previstos en las leyes.

Cuarto. Los que sin ella, hayan ga- 
pado vecindad en cualquier pueblo de 
b Monarquía.

Ea calidad de español se pierde por 
^quirir naturaleza en país estranjero y 
Por admitir empleo de otro gobierno sin 
^ncia del Rey.

Art. 2.° Los estranjeros podrán es- 
^ui^erse libremente en territorio espa- 
il0C ejercer en él su industria ó dedi

El registro de papeles y efectos se ve- 
riíicará siempre á presencia del interesa- § 
do ó de un individuo de su familia, yen j 
su defecto, de dos testigos vecinos del í 
mismo pueblo. ?

- ebo: .
5 De emitir libremente sus íleas y opi- 
¡ niones, ya de palabra, ya por escrito, 
; valiéndose de la imprenta ó de otro pro- 
j cedímientó semejante, sin sujeción á la 
\ censura prévia.

TITULO II.

De las Corles.

Arl. 18.

Art. 7.° No podrá detenerse ni abrir
se por la autoridad gubernativa la cor
respondencia confiada al correo.

Art. 8.° Todo auto de prisión, de 
registro de morada ó de detención de 
la correspondencia, será motivado.

De reunirse pacificamente.
De asociarse para los tiñes de- la vida 

humana.
De dirigir peticiones individual ó co

lectivamente al rey, á las Córtes y á las 
autoridades.

El derecho de petición no podrá ejer- 
-cerse por ninguna clase.defuerza armada.

Tampoco podrán ejercerlo individual
mente los que formen parle de una fuer-

La potestad de hacer las
í leyes reside en las Córtes con el Rey. 

Art. 49. Las Córtes se componen de
dos Cuerpos colegisladore-s, iguales en 
facultades: el Senado y el Congreso de 
los diputados.

TÍTLLOIIL

Del Senado.

El Sanado se compone: 
De senadores por derecho

za * armada, sino con arreglo á las leyes 
de su instituto, en cuanto tenga relación

.dr9e á cualquiera profesión para cuyo 
escmpeño no exijan las leyes títulos de .. ....... —o-.. —r-----r— . .

“pülud espedidos por las autoridades competido á mudar de oomíciiio ó resi- con este. 
''-Péñolas. ' dencia sino en virtud de mandato de au- Art. 44. .u-

í-os que no estuvieren naturalizados toridad competente y eo los casos previs- glas oportunas para asegurar á los éSpá-

Art. 9.° Ningún español podrá ser

dencia sino en virtud de mandato de au- Art. 14. Las leyes dictarán las re- I

Art. 20.
Primero, 

propio.
Segando.

nombrados por la corona.
De. senadores vitalicios
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Tercero. De senadores elegidos por 

las corporaciones del Estado y mayores 
contribuyentes en la forma que determi
ne la ley.

El número de los senadores por dere
cho propio y vitalicios no podrá esceder 
de ciento ochenta.

Este número será el de los senadores 
electivos.

Art. 21. Son senadores por derecho 
propio:

Los hijos del Rey y del sucesor inme
diato de la corona, que hayan llegado 
á la mayor edad.

Los grandes de España que lo fueren 
por sí, que no sean súbditos de otra po
tencia y acrediten tenerla renta anual de 
sesenta mil pesetas, procedente de bie
nes propios inmuebles, ó de derechos 
que gocen la misma consideración legal.

Los capitanes generales del ejército y 
el almirante de la armada.

El patriarca de las Indias y los arzo
bispos.

El presidente del Consejo de Estado, 
el del Tribunal Supremo, el del Tribunal 
de Cuentas del reino, el del Consejo Su
premo de la Guerra y el de la Armada, 
después de dos años de ejercicio.

Art. 22. Solo podrán ser senadores 
por nombramiento del Rey ó por elección 
de las corporaciones del Estado y mayo
res contribuyentes, los españoles que 
pertenezcan ó hayan pertenecido á una 
de las siguientes clases:

Primero. Presidente del Senado ó 
del Congreso délos diputados.

Segundo. Diputados que hayan per
tenecido á tres Congresos diferentes ó 
que hayan ejercido la diputación duran
te ocho legislaturas.

Tercero. Ministros déla corona.
Cuarto. Obispos.
Quinto. Grandes de España.
Sesto. Tenientes generales del Ejer

cito y Vice-almirantes de la Armada, 
después de dos años de su nombra
miento.

Sétimo. Embajadores, después de 
dos años de servicio efectivo, y minis
tros plenipotenciarios, después de cua
tro.

Octavo. Consejeros de Estado, fiscal 
del mismo cuerpo, y ministros y fisca
les del Tribunal Supremo y del de Cuen
tas del reino, Consejeros del Supremo 
de la Guerra y de la Armada, y Decano 
del Tribunal de las Ordenes militares, 
después de dos años de ejercicio.

Noveno. Presidentes ó Directores 
de las Reales Academias Española, déla 
Historia, de Bellas Artes de San Fernan
do, de Ciencias exactas, físicas y natu
rales, de Ciencias morales y políticas y 
de Medicina.

Décimo. Académicos de número de 
las Corporaciones mencionadas que ocu
pen la primera mitad de la escala de an
tigüedad en su cuerpo; Inspectores ge
nerales de primera clase de los Cuerpos 
de Ingenieros de Caminos, Minas y Mon
tes; Catedráticos de término de las Uni
versidades, siempre que lleven cuatro 
años de antigüedad en su categoría y de 
ejercicio dentro de ella.

Los comprendidos en las categorías 
anteriores deberán además disfrutar 
siete mil quinientas pesetas de renta, 
procedente de bienes propios, ó de suel
dos de los empleos que no pueden per
derse sino por causa legalmente proba
da, ó de jubilación, retiro ó cesantía.

Undécimo. Los que con dos años 
de antelación posean una renta anual 
de 20,000 pesetas ó paguen 4,000 pese
tas por contribuciones directas al Teso
ro público, siempre que además sean 

Títulos del Reino, hayan sido Diputados 
á Cortes, Diputados provinciales ó Alcal
des en capital de provincia ó en pueblos 
de mas de 20,000 almas.

Duodécimo. Los que hayan ejerci
do alguna vez el cargo de Senador antes 
de promulgarse esta Constitución. Los 
que para ser Senadores en cualquier 
tiempo hubieren acreditado renta podrán 
probarla para que se les compute, al in
gresar como Senadores por derecho pro
pio, con certificación del Registro de la 
propiedad, que justifique que siguen po
seyendo los mismos bienes.

El nombramiento por el Rey de Sena
dores se hará por decretos especiales, 
y en ellos se espresará siempre el título 
en que, conforme á lo dispuesto en este 
artículo, se funde el nombramiento.

Art. 23. Las condiciones necesa
rias para ser nombrado ó elegido Sena
dor, podrán variarse por una ley.

Art. 24. Los Senadores electivos se 
renovarán par mitad cada cinco años, y 
en totalidad cuando el Rey disuelva esta 
parle del Senado.

Art. 2o. Los Senadores no podrán 
admitir empleo, ascenso que no sea de 
escala cerrada, títulos ni condecoracio
nes, mientras estuviesen abiertas las 
Cortes.

El gobierno podrá, sin embargo, con
ferirles dentro de sus respectivos em
pleos ó categoría, las comisiones que 
exija el servicio público.

Esceptuase délo dispuesto en el pár
rafo primero de este articulo el cargo de 
Ministro de la Corona.

Art. 26. Para tomar asiento en el 
Senado se necesita ser español, tener 
35 años cumplidos, no estar procesado 
criminalmente ni inhabilitado en el 
ejercicio de sus derechos políticos, y no 
tener sus bienes intervenidos.

TITULO IV.

Del Congreso de los Diputados.

Art. 27. El Congreso de los Diputa
dos se compondrá de los que nombren 
las Juntas electorales, en la forma que 
determine la ley. Se nombrará un Dipu
tado á lo menos por cada 50.000 almas 
de población.

Art. 28. Los Diputados se elegirán 
y podrán ser reelegidos indefinidamente, 
por el método que determine la ley.

Art. 29. Para ser elegido Diputado 
se requiere ser español, de estado seglar, 
mayor de edad, y gozar de todos los de
rechos civiles. La ley determinará con 
que clase de funciones es incompatible 
el cargo de Diputado, y los casos de ree
lección.

Art. 30. Los Diputados serán elegi
dos por cinco años.

Art. 31. Los Diputados á quienes el 
Gobierno ola Real Casa confieran pen
sión,empleo, ascenso que no sea de esca
la cerrada, comisión con sueldo, honores 
condecoraciones, cesarán en su cargo 
sin necesidad de declaración alguna, si 
dentro de los quince dias inmediatos á 
su nombramiento no participan al Con- , 
greso la renuncia de la gracia.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no ser procesados ni arrestados sin prévia 
comprende á los Diputados que fueren I resolución del Senado, sino cuando sean
nombrados Ministros de la Corona.

TÍTULO V.

De la celebración y facultades de las 
Cortes.

Art. 32. Las Cortes se reunen todos 
los años. Corresponde al Rey convocar- 

lis, suspender, cerrar sus sesiones y di
solver simultánea ó separadamente la 
parte electiva del Senado y el Congreso 
de los Diputados, con la obligación, en 
este caso, de convocar y reunir el Cuer
po ó Cuerpos disueltos dentro de tres 
meses.

Art. 33. Las Cortes serán precisa
mente convocadas luego que vacare la 
Corona, ó cuando el Rey se imposibilita
re de cualquier modo para el gobierno.

Art. 34. Cada uno de los Cuerpos 
Colegisladores forma el respectivo regla
mento para su gobierno interior, y exami
na, asi las calidades do los individuos 
que le componen, como la legalidad de 
su elección.

Art. 35. El Congreso délos Diputa
dos nombra su Presidente, Vice-presideu- 
tes y Secretarios.

Art. 36. El Rey nombra para cada 
legislatura, de entre los mismos Senado
res, el Presidente y Vice-presidentes del 
Senado, y este elige sus Secretarios.

Art. 37. El Rey abrey cierra las Cór- 
tes, en persona, ó por medio de los Mi
nistros.

Art. 38. No podrá estar reunido uno 
de los dos Cuerpos Colegisladores sin que 
también lo esté el otro: esceptuase el ca
so en que el Senado ejerza funciones ju
diciales.

Art. 39. Los Cuerpos Colegisladores 
no pueden deliberar juntos, ni en presen
cia del Rey.

Art. 40. Las sesiones del Senado y 
del Congreso serán públicas, y solo en 
los casos que exijan reserva podrá cele
brarse sesión secreta.

Art. 41. El Rey y cada uno de los 
Cuerpos Colegisladores tienen la inicia
tiva de las leyes.

Art. 42. Las leyes sobre contribu
ciones y crédito público se presentarán 
primero al Congreso de los Diputados.

Art. 43. Las resoluciones en cada 
uno de los Cuerpos Colegisladores se to
man á pluralidad de votos; pero para vo
tar las leyes se requiere la presencia de 
la mitad mas uno del número tota! de los 
individuos que lo componen.

Art. 44. Si uno de los Cuerpos Co
legisladores desechara algún proyecto de 
ley, ó le negare el Rey la sanción, no po
drá volverse á proponer otro proyecto de 
ley sobre el mismo objeto en aquella le
gislatura.

Art. 45. Ademas de la potestad le
gislativa que ejercen las Cortes con el 
Rey, les pertenecen las facultades si
guientes:

Primera. Recibir al Rey, al sucesor 
inmediato de la Corona y á la Regencia 
ó Regente del Reino, el juramento de 
guardar la Constitución y las leyes.

Segunda. Elegir Regente ó Regencia 
del Reino y nombrar tutor al Rey menor, 
cuando lo previene la Constitución.

Tercera. Hacer efectiva la responsa
bilidad de los Ministros, los cuales serán 
acusados por el Congreso y juzgados por 
el Senado.

Art. 46. Los Senadores y Diputados 
son inviolables por sus opiniones y vo
tos en el ejercicio de su cargo.

Art. 47. Los Senadores no podrán 

hallados infraganti, ó cuando no esté 
reunido el Senado; pero en todo caso 
se dará cuenta á este Cuerpo lo mas 
pronto posible para que determine lo que 
corresponda. Tampoco podrán los Dipu
tados ser procesados ni arrestados du
rante las sesiones sin permiso del Con
greso, á no ser hallados infraganti; pero 
en este caso y en el de ser procesados 

[ ó arrestados cuando estuvieren cerradas 
las Cortes, se dará cuenta lo mas pronto 
posible al Congreso para b u  conocimien 
to y resolución. El Tribunal Supremo 
conocerá de las causas criminales contra 
los Senadores y Diputados, en los casos 
y en h forma que determine la ley.

TÍTULO VI.

Del Rey y sus Ministros.

Art. 48. La persona del Rey es sa
grada é inviolable.

Art. 49. Son responsables los Mi
nistros.

Ningún mandato del Rey puede lle
varse á efecto si no está refrendado por 
un ministro, que por solo este hecho se 
hace responsable.

Art. 50. La potestad de hacer ejecu 
tar las leyes reside en el Rey, y su auto
ridad se esliendo á todo cuanto conduce 
á la conservacioa del orden público en 
lo interior y á la seguridad del Estado 
en lo esterior, conforme á la Conslitu- 
clon y á las leyes.

Art. 51. El Rey sanciona y promul
ga las leyes.

Art. 52. Tiene el mando supremo 
del Ejército y Armada, y dispone de las 
fuerzas de mar y tierra.

Art. 53. Concede los grados, ascen
sos y recompensas militares con arreglo 
á las lej'es.

Art. 54. Corresponde ademas al Rey: 
Primero. Espedir los decretos, re

glamentos é instrucciones que sean con
ducentes para la ejecución de las leyes.

Segundo. Cuidar de que en todo el 
Reino se administre pronta y cumplida 
mente la justicia.

Tercero. Indultar á los delincuentes 
con arreglo á las leyes.

Cuarto. Declarar la guerra y hacer y 
ratificar la paz, dando después cuenta 
documentada á las Córles.

Quinto. Dirigir las relaciones diplo
máticas y comerciales con las demás Po
tencias.

Sesto. Cuidar de la acuñación de la 
moneda, en la que se pondrá su busto y 
nombre.

Sétimo. Decretar la inversión de los 
fondos destinados á cada uno de los ra
mos de la Administración, dentro de la 
ley de presupuestos.

Octavo. Conferir los empleos civi
les, y conceder honores y distinciones 
de todas clases, con arreglo á las leyes.

Noveno. Nombrar y separar libre
mente á los Ministros.

, Art. 55. El Rey necesita estar auto
rizado poruña ley especial:

Primero. Para enagenar, ceder ó 
permutar cualquiera parte del territorio 
español.

Segundo. Para incorporar cualquie
ra otro territorio al territorio español.

Tercero. Para admitir tropas estraO' 
jeras en el Reino.

Cuarto. Para ratificar los tratados de 
alianza ofensiva, los especiales de cornea 
ció, los que estipulen dar subsidios ¿al
guna Potencia estranjera y todos aque
llos que puedan obligar individualmente 
á los españoles.

En ningún caso los artículos secretos 
de un tratado podrán derogar los pú
blicos.

Quinto. Para abdicarla Corona en su 
inmediato sucesor.

Art. 56. El Rey, antes de contraer 
matrimonio, lo pondrá en conocimiento 
de las Córtes, á cuya aprobación se sor 
meterán los contratos y estipulaciones 
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matrimoniales qne deban ser objeto de 
una ley.

Lo mismo se observará respecto del 
inmediato sucesor á la Corona.

Ni el Rey ni el inmediato sucesor pue
den contraer matrimonio con persona que 
por la ley esté escluida de la sucesión á 
la Corona.

Art. 57. La dotación del Rey y de su 
familia se fijará por las Cortes al princi
pio de cada reinado.

Art. 58. Los Ministros pueden ser 
Senadores ó Diputados y tomar parte en 
las disensiones de ambos Cuerpos Cole- 
gisladores; pero solo tendrán voto en 
aquel áque pertenezcan.

TÍTULO VIL

De la sucesión á la Corona.

Art. 59. El Rey legitimo de España 
esD. Alfonso XII de Borbon.

Art. 60. La sucesión al Trono de 
España segnirá el orden regular de pri- 
mogenitura y representación, siendo pre
ferida siempre la linea anterior alas 
posteriores; en la misma línea, el grado 
mas próximo al mas remoto; en el mis
mo grado, el varón á la hembra; y en el 
mismo sexo, la persona de mas edad á 
la de menos.

Art. 6 !. Estinguidas las lineas de los 
descendientes legítimos $e D. Alfon
so XII de Borbon, sucederán por el ór- 
den que queda establecido sus Herma
nas, su lis, hermana de su Madre, y sus 
legítimos descendientes, y los de sus 
lies, hermanos de D. Fernando VII, si 
no estuviesen escluidos.

Art. 62. Si llegaran á eslinguirse to
das las lineas que se señalan, las Córtes 
harán nuevos llamamientos como mas 
convenga á la Nación.

Arl. 63. Cualquiera duda de hecho 
o de derecho que ocurra en orden á la 
sucesión de la corona se resolverá por 
una ley.

Art. 64. Las personas que sean in
capaces de gobernar, ó hayan hecho cosa 
por que merezcan perder el derecho á 
la Corona, serán escluidas de la suce
sión por una ley.

Art. 65. Cuando reine una hem
bra, el Principe consorte no tendrá par
te ninguna en el gobierno del Reino.

TITULO VIII.

De la menor edad del Rey y de la Regencia.

Kit. 66. El Rey es menor de edad 
hasta cumplir diez y seis años.

Art. 67. Cuando el Rey fuere menor 
ueedad, el padre ó la madre del Rey, y 
en su defecto el pariente mas próximo á 
suceder en la Corona, según el orden es
tablecido en la Constitución, entrará 
desde luego á ejercer la Regencia, y la 
ejercerá todo el tiempo de la menor edad 
del Rey.

Art. 68. Para que el pariente mas 
Próximo ejerza la Regencia necesita ser 
español, tener veinte años cumplidos, y 

estar escluido de la sucesión de la 
Corona. El padre ó la madre del Rey, so
lo podrán ejercer la Regencia permane
ciendo viudos.

Art. 69. El Regente prestará ante 
las Córtes el juramento de ser fiel al Rey 
■menor y de guardar la Constitución y 
las leyes.

Si las Cortes no estuviesen reunidas, 
el Regente las convocará inmediatamen
te, y entre tanto prestará el mismo ju
ramento ante el Consejo de Ministros, 
prometiendo reiterarle ante las Córtes 
tan luego como se hallen congregadas.

Art. 70. Si no hubiere ninguna per
sona á quien corresponda de derecho la 
Regencia, la nombrarán las Córtes, y se 
compondrá de una, tres ó cinco per
sonas.

Hasta que se haga este nombramiento 
gobernará provisionalmente el Reino el 
Consejo de Ministros.

Art. 71. Cuando el Rey se imposibi
litare para ejercer su autoridad, y la 
imposibilidad fuese reconocida por las 
Córtes, ejercerá la Regencia,' durante el 
impedimento, el hijo primogénito del 
Rey, siendo mayor de diez y seis años; 
en su defecto, el consorte del Rey, y á 
falta de este, los llamados á la Regencia.

Art. 72. El Regente, y la Regencia en 
su caso, ejercerá toda la autoridad del 
Rey, en cuyo nombre se publicarán los 
actos del Gobierno.

Art. 73. Será tutordel Rey menor la 
persona que en su testamento hubiere 
nombrado el Rey difunto, siempre que 
sea sepañol de nacimiento; sí no le hu
biese nombrado, será tutor el padre ó la 
madre, mientras permanezcan viudos. 
En su defecto, le nombrarán las Córtes; 
pero no podrán estar reunidos los en
cargos de Regente y de tutor del Rey, si
no en el padre ó en la madre de este.

TITULO IX.

De la administración de justicia.

Art. 74 La justicia se admiaistra en 
nombre del Rey.

Art. 75. Unos mismos Códigos re
girán en toda la Monarquía, sin perjui
cio de las variaciones que por particu
lares circunstancias determioen las 
leyes.

En ellos no se establecerá mas que un 
solo fuero para todos los españoles en 
los juicios comunes, civiles y criminales.

Art. 76. A los Tribunales y Juzgados 
pertenece esclusivamente la potestad de 
aplicar las leyes en los juicios civiles y 
criminales, sin que puedan ejercer otras 
funciones que las de juzgar y hacer que 
se ejecute lo juzgado.

Art. TL Una ley especial determi
nará los casos en que haya de exigirse 
autorización prévia para procesar, ante 
los Tribunales ordinarios, á las Autori
dades y sus agentes.

Art. 78. Las leyes determinarán los 
Tribanales y Juzgados que ha de haber, 
la organización de cada uno, sus facul
tades, el modo de ejercerlas y las cali
dades que han de tener sus individuos.

Art. 79. Los juicios en materias 
criminales serán públicos, en la forma 
que determinen las leyes.

Art. 80. Los Magistrados y Jueces 
serán inamovibles y no podrán ser de
puestos, suspendidos ni trasladados, si
no en Ips casos y en la forma que pres 

criba la ley orgánica de Tribunales.
Art. 81. Los Jueces son responsa

bles personalmente de toda infracción 
de ley qne cometan.

TITULO X.

De las Diputaciones provinciales y de los 
Ayuntamientos.

Art. 82. En cada provincia habrá 
una Diputación provincial, elegida en 
la forma que determine la ley y com
puesta del número de individuos que 
esta señale.

Art. 83. Habrá en los pueblos Al
caldes y Ayuntamientos. Los Ayun
tamientos serán nombrados por los ve
cinos á quienes la ley confiera este de
recho.

, Art. 84. La organización y atribu
ciones de las Diputaciones provinciales 
y Ayuntamientos se regirán por sus res
pectivas leyes.

Estas se ajustarán á los principios si
guientes:

Primero. Gobierno y dirección de 
los intereses peculiares de la provincia 
ó del pueblo por las respectivas Corpora
ciones.

Segundo. Publicación délos presu
puestos, cuentas y acuerdos de las mis
mas.

Tercero. Intervención del Rey, y en 
su caso de las Córtes, para impedir que 
las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos se estralimiten de sus 
atribuciones en perjuicio de los intere
ses generales y pernianenles.

Y cuarto. Determinación de sus fa
cultades en materia de impuestos, á fin 
de que los provinciales y municipales no 
se hallen nunca en oposición con el sis
tema tributario del Estado.

TÍTULO XI.

De las contribuciones.

Art. 85. Todos los anos presen
tará el Gobierno á las Córtes el pre
supuesto general de gastos del Esta
do para el año siguiente y el plan de 
contribuciones y medios para llenar
los, como asimismo las cuentas de 
la recaudación é inversión de los cau
dales públicos, para su examen v 
aprobación. . *

Si no pudieran ser votados antes 
del primer día del año económico 
siguiente, regirán los del anterior, 
siempre que para él hayan sido dis
cutidos y votados por las Cortos v 
sancionados por el Rey.

Art. 86. El Gobierno necesita es
tar autorizado por una ley para dis
poner de las propiedades del Estado 
y tomar caudales á préstamo sobre 
el crédito de la Nación.

Art. 87. La Deuda pública está 
bajo la salvaguardia especial de la 
Nación.

TITULO XII.

De la fuerza militar.
Art. 88. Las Córtes fijarán todos ¡ 
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los años, á propuesta del Rey, la fuer
za militar permanente de mar y 
tierra.

TÍTULO XIII.

Del gobierno de las provincias de 
V Itramar.

Art. 89. , Las provincias de Ul
tramar serán gobernadas por leyes 
especiales; pero el Gobierno queda 
autorizado para aplicar á las mismas, 
con las modificaciones que juzgue 
convenientes y dando cuenta á'las 
Córtes, las leyes promulgadas ó que 
se promulguen para la Península.

Cuba y Puerto-Rico serán repre
sentadas en las Córtes del Reino en 
la forma que determino una ley es
pecial, que podrá ser diversa para ca
da una de las dos provincias.

ARTÍCULO TRANSITORIO.

El Gobierno determinará á cuando 
y en qué forma serán elegidos los re
presentantes á Córtes de la isla de 
Cuba.

Por tanto:
Mandamos á todos nuestros súbdi

tos de cualquier clase y condición 
que sean, que hayan y guarden la 
presente Constitución como ley fun
damental de la Monarquía:

Y mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas* do cual
quiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la espresada Constitución en to
das sus partes.

Dado en Palacio á treinta de junio 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Yo el Rey.—El Presidente del Conse
jo de Ministros, Ministro interino de 
Hacienda, Antonio Cánovas del Cas
tillo.—El Ministro de Estado, Fernan
do Calderón y Collantes.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Cristóbal 
Martin de Herrera.—El ministro de 
la Guerra, Francisco de CeballQS y 
Vargas.—El Ministro de Marina, Juan 
de Antequera.—El Ministro de la Go
bernación, Francisco Romero y Ro
bledo. -—El Ministro do Fomento, 
Francisco Qucipo de Llano.—El Mi
nistro de Ultramar, Adelardo López 
de Ayala.

He dispuesto su publicación y cir
culación por medio de este Boletín 
oficial extraordinario, para conoci
miento do los habitantes de esta pro
vincia.

Palma 6 julio 1876.—Felipe Puig- 
dorfila.

T A L Á.

IvTÍFHTA Vi ri'TM Jcík GEAtm?

M.C.D. 2022



M.C.D. 2022


